
SUMILLA: Rectificación de Resolución
Directoral Nro. 017 4-2A08-DUG EIEC.

§EÑOR DIRECToR DE tA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA
IOCAI EL COLLAO-IIAVE

FRIDA URIARTE CANDIA, identificado con
DNI. N'01834203, con domicilio Real en el ]r. San
Martin No 412, ,le la ciudad de llave, señalando
domiciiio Procesal en el Jr. José GáIvez lrl'132 de
esta rnisma ciudad, a usted en atenta forma digo:

Que recurro por ante su representada al amparo
cle 1o dispuesto en el Art.2 inc. 20 de ia Constitución Política del Estado,
que dispone, que toda persona tiene derecho: "A formular peticiones,
individual o colectivamente, por escrito ante la autoridad competente, la
que está obligada a dar al interesado una respuesta también por escrito
tlentro del plazo legai, bajo responsabilidad." Y estando al amparo legal
precedente SOLICITO la recti{icación de Ia RESOLUCIÓN
DIRECTORAL NRO. 0174-2008-DUGELEC., la misma que sustento
sobre ia base cle ios siguientes fundamentos legales.

1-.. PETITORIO.

Por derecho propio, SOLICITO rectificación de la
RESOTUCIÓN DIRECTORAT NRO. 0174-2008-DUGEIEC. §U fCChA 5
de marzo del2008 en el extremo del numeral L que resuelve: OTORGAR,
en vía de regularización la asignación de dos remuneraciones Total
Permanente, de acuerdo a la Ley a doña Frida Uriarte Candia, por el de
asignación de dos remuneraciones integras, consecuentemente ia
rectificación del recuadro que 1o contiene.

2.. FUNDAMENTOS DE HECHOS.

2.1.- En la resolución en referencia la Instifución
reconoce el derecho de pago de dos remuneraciones a favor de la
recurrente, por haber cumplido 20 años de servicio al estado en el sector
educación, pero por error en numeral l de Ia parte resolutivtu se corlsignó
de dos remuneraciones total permanente,lo cual es incorrecto, debiendo
ser 1o correcto de dos remuneraciones integras, de igual forma debe
rectificar en cuadro que contiene la Resolucién materia de autos, todo ello
en eskicto cumplimiento a lo dispuesto en: Art. 52 y 213 de la Ley No



24029, modificado por la Ley N" 25212, DS. 019-90-Etl.Qlre refiere: : Los

profesores tiene derecllo a percibir dos remuneraciones integras atr

cumplir 20 años deser-vicio las rnuieres y 25 años los varones, y tres

remuneraciones integras al curnplir 25 años de servicio las mujeres y 30

años de servicio los varones.

4.- N{EDIOS PROtsATORIOS.

4.1.- L,a resolución Directoral I'iro. AAMAS-z¡Jlz-

UGELEC. De fecha 09 de noviembre del 2012, que resuelve en el Articulo

l"otorgar la asigrración cle tres rems.neraciones integras en la suma d-e

cuatro mil seiscientos treinta y nueve con 71/fiA nuevos soles

(S/ .4,689.71) adoña SILVIA IACiI\ITA SANIZO LARICO, docente de la

IEP. N" 7A352 de Alquipa, por haber cumplido 25 años de servicio

oficiaies al estado, all? de agosto del 2A12.

4.2.- La Resolución l)irectoral I{"001694-2A17

DUGELEC. En el Artículo 1" OTORGA la asignaciÓn de tres

refiruneraciones integras en la suma de cuatro mil cuatrocientos ochenta

y siete con 55/100 nuevos soles (S/ .4,487.55) a doña MARTHA

CHUCUYA CRUZ, profesora por horas cle la IES. Chiiuyo Copapujo,

por haber cumplido 25 años de servicio oficiales al estado al20 de mayo

del 2012.

5.- FUNDAMENTO IURÍDICO.

Amparo la presente, estando a lo dispuesto en LEY

t\" 27444:

1.- Art. 201."- Rectificación cle errores: l.os errores materiales y aritrnéticos

en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto rekoactivo,

en cualquier mornento, de oficio o a instancia de ios administrados,

siempre que no altere 1o sustancial de su contenido ni el sentido de la

decisión.

2.- Numeral 1.6 del Art. IV del miso cuerpo legal. PRINCIPIO DE

INFORMALISMO , "Las normas de procedimiento cleben de ser

interpretadas en forma favorable a 1a admisión y decisiÓn final Ce las

pretensiones de los administrados, de modo que su. derechos n0 sean

afectados por la exigencia de aspectos formales.'."

3.- Numeral 1.L3 del Art. IV, del misrno cuerpo legal, que señala: los

trámites estabiecidos por la autoridad admini.strativa deberán ser

sencillos, deberán de elinrinarse toda complejidad innecesaria, los

requisitos exigidos deberán de ser racionales y proporcionales a los fines

que se persigue cumPlir"



4.- irlumeral 1.6 del Art. IV del miso cuerpo legal. PRINCIPIO DE
II{FCRI\'{ALISMO, "Las not:mas de procedimiento deberr de ser
interpretadas en forma favorable a la admisión y decisión final de las
pretensiones cle los administrados, de mod"o que su derechos o sean
afectados por la exigencia de asprectos formales..."

5.- Numeral 1.L3 del Art. lV, del mismo cuerpo legal, que señala: los
trámites estableci<los por la autoridad administrativa deberán ser
sencillos, deberán de elir¡inarse tocla complejidad innecesaria, los
requisitos exigidos deberán de ser racionales y proporcionales a 1os fines
que se persigue cumplir.

6.- Al respecto el artículo 26" inciso 2) de la Constitución Política del Perú
preceptua el principio de {a irrenunciabilidad de los derechos laborales,

7.- Teniendo en cuenta io resuelto por el Tribunal Constitucional en
rnúltiples sentencias, en la que ha considerado para el cálculo de pago de
las bonificaciones por tiempo de servicio, subsidios por fallecirniento y
gastos de sepelio previstos en el Art. 51" y 52 de la Lev N" 24029,
modificado por la Ley N" 25212, concordante con lo establecido en los Art.
213", 219" al 222 del citado D.S. No 019-90-ED, la denominada
remuneración total, y no la remuneración total permanente.

7.- ANEXOS:

' 7.7.- Copia de mi DNII.

7.2.- Copia de 1a Resoiucién 00174-DUGELEC.

Por lo expuesto.

Pido acceder al presente, por estar con arreglo a
ley,

El Collao-Ilave,4 de enero del 2A25

URIARTE CANDIA,
DNi. Nn ü1834203
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visto, el expediente N0 934-2008, de 07 folios adjunto al pre§ente,

sobre otorgamiento de asigna';iÓn por tiempo de servicios;

CO}ISIDERA}ICO:

Que' doña: FRIDA URIARTE cANolA, profesora de aula de la IEP' No

7100I 
,MZG, de llaver con Jorr;lda Laboral oe 

'i0 
horas, ha cumplido 20 años de servicios oficiales en beneficio

de la Educación;
Que,eiüecretosuprenioiio0Sl-§i-PClvl,ensi¡ariicula§o

estableee que las honificac,rones, beneficíos .y .demás ,cénceptos remunerativos. que §ff*i^l?:
i.i'ii*ñáiioi V señiOoies sori otorúados_sgb.re lá base del sueldo, IgT.1n9l19l0-i ,i 'l§lu:o 

total, serán

calculadas en base a tlnenrunára"Ción Total Permanente; es procedente otorgar la a§ignaciÓn de Dos

remuneraci0nes totales permt rentes' 
ouu. estancio a io informado por Escaiafón, caiculado por

Remunei.acienes, visado por is Jefes de Árbas de Gestión Administrativa, lnstitu-cionSl y Asesoría Legal

lj;'ü!;id;lOe-eestitli{oucitiva Local El Collao; y, la Resoluclón Directoral No 0244-DR§P;

De conformidad con la ConstituciÓn Politica del Perü, D' L' No

57G2 Lev Orqánica det Ministerio de Educación, modificada por.la.Ley 26510., Ley 2,4029 modificacJa

;;i; L;i 25}ii;Gi ñó zú06t,let xa4g de Procedimient<i Adminisirativo_Ge¡e¡q! !qv-{e142 Lev

á'pi*iióuurt. O'ei§'ecioipirbl¡áo dll año fiscal 2008, D. §' Ns 051'91-PCM, D. S. 019-30-ED;
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Aseenrjente a ÜIENTO CUA.RENTA Y Ni,EVE CON 68/1t'0 NUEVOS S)LE§ (Sl' 149'§B)

piieno 458 Gobie.n¡ Beqi*n¿,, puoo, u.iiutré!]ñ:* á,F?Xif3J,I;Tl'Sliili?,t'.,Hj'o$:#¿U'*ji,Hr
brii-Srñ*üirmi, ,3oli, ¡r.tiv¡oad 1.)0192,'Especifica del gasto 3 del F'esupuesto Anual Vigente,

Unidad cie Cósteo No 02 Zora llave.
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